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El Interventor,

El secretario,

IÍ9 7^
En la  Ciudad de Palma de MallQÍcaa, 'C ̂ pi ta l  de l a  prov irc la  de Baleares, 

siendo 1̂ , hora trece del dia veinte y seis de enero de mil novecientos oua 

renta y nueve, me constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistió 

r i a l ,  con e l  Sr.Alcalde Don Juan üo l l  Euster, a l  ot jeto  de oel-etrar sesio'n 

ordinaria en primera convocatoria, y batiendo transcurrido quince minutos- 

son que haya número suf ic iente d<= señores vocales para poder celebrarla,ha 

hiendo presentado excusa lega l  los que han dejado de a s is t i r ,  procece reu

nirse de nuevo, en segunda, e l  próximo viernes dia veinte y ocho de los o£ 

rr ien tes ,  a la  misma hora.

EL alcalde. '

El Secretario,

SESION ORDINaHIa EIT SEGUIÍDA U ONYOC.xTOÍííí C'f̂ LEBHJ.DA POn La COI.'ISION Ií UNTvI P aL 
PERTUr^NT^ DIA 28 LC EITERO D5 194^.__________________________________________________

En la  Ciudad de Palma de l 'a l lo rca ,  Capital de l a  provincia de B^le*.res, --  

siendo la  hora trece del dia veinte y ocho de enero de mil novecientos cua-- 

renta y nueve, se'reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,ba 

jo la  preFiáenoi,- del Sr.Alcalde Socidental, Don Joaquín E. de Pu igdor f l la , -  

oon asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde, Don José C^sasnovas Obrá-- 

dor, Don Antonio Roca C^banellas, Don Miguel N^dal Pont, Don Antonio G^rau-- 

Vidal, Don José Lula Pérez Loiz-ga, el Interventor de Fondos'pon J>ime Bus-- 

quets, y asistidos de mi, el in f r a s j r i t o  Secretario, ^1 objeto de celebrar - 

sesión ordinaria en segunda convocatoria, y slend-o ya las trece horas y quin 

ce minutos, e l  3r.Presidente abre la  sesión dándose leo t  ra al acta de l^-^_n 

te r io r ,  que se aprueba por unanimidad.



ĝ  Seguidamente se aprueb-i una relación d̂ /
Se .prueb=.ü cuentas.

oantiaaa 3e diez y se is  mil dosa

------  - - j

^ásión de 0BHA3: inno-tante en îs-J t gtó^dad^fa
ísoientas noventa pesetas. \\ 4̂  '^/•

-H3ai3H5: Igualmente se aprueba uiia relaaio'n-.de nue^e ouentas 

por la  Oomlslón de ’ cs.nohe. importante en su totalidad la  aantiáM,d«^'Sesen 

ta y dos mil cuatrocientas veinte y cinco pesetas con catorce céntimos.

■¿̂ Seguidíamente se lee el aota del tribunal que ha es-

p u e a t - r T r i b X f p r o í i - -  tudtado e l  expediente, acuerdos reoaidos, in fo rm e-  

d e ° la ^ p ía A \ a y o r t^ -A -  ael O f ic ia l  letrado , ,para proceder a l a  promisión - 

de la  vaneante de XnBpeotor Keoaudctdor de la  Plaaa Kayor, y se acuerda apro

bar su propuesta que dice: "  a ) .V istos los  .j^uerdos reseñados y las circuns- 

tancicfcS de aptitud y d^^s  que concurren en el petic ionario se _icuerda prop£ 

ner a Don Damián PiaJ Bausa para e l  cargo de Inspector Heo-.*.ud¿idor de 1.. P la- 

aa r.ayor, con e l  sueldo que f igura en el vigente Presupuesto, quinquenios y- 

ütnuaidades deveng-das y oue en lo  sucesivo devengue y demJs derechos y debe 

res inherentes a l cargo.-b).-Que constituya la  fianza que garantice su ges-- 

tiE)n recaudatori a . - o ) . -Que en caso de aceptarse la  presente propuesta de fa 

l l o  se comunicu- j. la  Intervención municipal a efectos de determin.-T la  cuan 

t í i  de la  fianza y su formalizadón, y al Negociado de Gobierno y P o l ic ía  a- 

efectos de su nombramiento por ascenso.”

4. Acto seguido se acuerda, l a  iho lu s ión  eu e l  í^egis-
3e acuerda in s c r ip c ió n  de
f i n i t i v a  solares en Hegá¿ tro Publicó de Solares,del solar propiedad de Don 
tro PÓblico de i d . --------

Juan lous Ooll. Dicho solar se h a l l a  en e l  predio

de Son l'Oix, señ.l^do con el numero tres y mide trescientos ochenta y s ie te-  

mS.Inscrito en e l  re^'istro F isca l  balo e l  número 81.859.cpn riqueza Imponi — 

.ble de ci^^nto ochenta pesetas.

Igualmente se acuerda l a  inclusión en el ^"^egistro Público de Solares,del so

la r  propi'dad de Don Antonio Pere l ló  Vaquer, que mide 375 mS. y linda por el 

por el Horte con la  l e t r a  E, por el Sur con Son Gelabert.por el Oeste con -- 

porción de Í ôn Joaquín I^aldonado, y por e l  Este con propiedad de D.Juan Ho-- 

se l ló .
5.  ̂ Habiendo finaliz.j.do en 31 de di-iembre de 1948 ,

Se acuerda devolución f iao
za a D.S.Sayá 3 a ; r e r a . ---- l „  concesión a Don Sebj.stlán G^yá 3d.grera, de 1..

recaudación del a rb i tr io  por «.nuncios y Oj.rteles,se acuerda devolverle la  --

f ian za  que t iene  co n st i tu id  . en la. Gaja  L íun ic i la l ,  aSiempre que ac re d ir te  ha-
’ í  í  ̂ c-



• ber siatisfeo/o ftl-Tmpuesto de Derechos Ideales' etc. dimanantes de 1_. conoe 

alón de que ae trata.

Seguidjunente se acuerda la  deírolución de -
oe acuerda de^oli^oion Cantidad
percibida indebidamente. ,1a cantidad de sesenta y ocho pesetas a D.

José' Roaselló Sab-^ter.mandatario de Doña Antonia Valens Truyols, percibida 

indebidamente por este .iyuntonji ;nto por error de cálculo en e l  recibi) que- 

se l e  estendión por incremento de 7alor de los  terrenos. Dicho Cantidad se 

abonara con cargo al^Oap.l arta 10 "Devolución de ingresos indebidos", del 

vigente "Presupuesto de Oastos.

„ , Seguidamente y habida cuenta de una c omuni
be acuerda establecer concierto —
con Sindicato Ver t ica l  del Segpt caoidn del Sindicato Vert ica l  del Sef^uro -

e informes del caso, se acuerda establecer 

con dicho Sindicato un concierto para e l  cobro del a rb i tr io  sobre £as con

tribuciones especiales por ‘ nstalación, mejora y entreteniemiento de los  - 

serv ic ios de incendios, bajo l:is siguientes bases: l^ .-La  c i f r a  anual a sa 

t is face r  será de veinte mil pesetas, sin dííducoión alguna p r premio de go 

bransa, partidas fa l l id a s  etc (conforme a la  2^ condición del informe del- 

S r .O f ic ia l  Detrado) . -S9. -La duración del concierto será de cinco años, a -

part ir  del 19 de enero de 1943 y la, fecha de su terminación el 31 dfe d i ----

clembre de 1952, sin dar efecto retroactivo a los  que hace referencia a - -  

los años 1946 y 1947, que deben se exaccionados en la  forma leg^ l ,  confor

me a l  -partado 49 ael informe del 3r.Letrado del Ay untjjr,iento.-32 . -SI in— 

greso debe efectuarse por mensualidades adelantadas dentro de los 10 p r i— 

meros dias de Oad-a mes.-43.-Para responder de laS obligaciones derivadas é 

del concierto, deberá depositarse, a disposición d'el Sr.Presidente de la - -  

Gorporación, e l  importe de un mes, antes del día 1 de enero de 1948.-59.DI 

incumplimiento de estas condic^'ones ffará lugar a l a  rescisión del concier

to, con la  pérdida de la  fi-^nza.

■ Seguidamente y a propuesta de a r b i t r io s , -
Se g.ou®rda exentar pago arbtrio
apertur, a 'prop ietarios lroo.de se acuerda, para este año, exentar del p.. 
ro y P i n o s . ----- -------------------- - “

go del ^rb itr io  por apertura de estableo^ 

mientos, a Don Ju^n y Doña Juana Crespí G laber t ,  por sus establecimientos 

denominados "Iroc^dero" y "Pinos", respeotiv-unanete, toda vez que los  pe-- 

riodos de c ie r re  obligado es por f a l t a  de j.fluencia de publico,ya que son-

establecimientod dedicados  ̂ s
alón de baile .

\



>  ^
9, Seguia^ffiente 7 ^ propuesta  3 e Fom eii'^, ^ ^ o u e o  \.

Se j.utorizj. apertur , es t^ t le -  _ . ¿S. . r
oim ientos.  -

■Ta üpertoril de un e

da autoriz-^r a Doñ.* l»Ij.rgca.rit»

st^bleoimiento de mercería y perfiimeríu. a i t o ^ ^  ^
w W  'A  
K O ^  ^ A'

de m2 18. ’ ' 'K <  e

i í

Iga.lme^te se aouerda autorl...r a Don lliguel Blutort Piz^ n.ra q.e p^aá;-^>'aa 

pasar un. agencia, a su fa^or, de Transportes denominada "Kas ITay", que f igu

ra insorita a nombre de Don Pedro KaS Ciapella.
a propuesta de l a  misma Oomision, se-*

o h ^ t r i í e r o t ' l p e r t ^  acuerda autorizar .  Don Bartolomé Bestard 3er-

cimiento. " abrir un_- industria de chamarilero,-

s ita  en la  ca l le  de i ' i ro  n9 o, con la  condición de o.ue no podra dedicarse a-

tra f ica r  con trapos.
Seguidamente y también a propuesta, de la  misma

‘-ífuiprda áorobar l iouidacion .  ̂  ̂  ̂ -i „ ^vi
obr.s constrLc ión  loantar i--  Comisión, se acuerda la  recepción de laS obras _
l i a  en Cementerio Católico. -   ̂ de una ^ c a n ta r i l l a  en los  Bar

diní^s de la  Pie 'ad y de la-Orcaion en el Üementerio Gatolioo de esta Ciudad,- 

..US ha realizado el desta.üsta Don Bartolomé Sabater Morris, por la  Cantidad- 

de 9.493'65 pesetas. Dicho gasto se satisfarJl jon cargo al Oap. 7 art^ 3 Par

tida 345 del vigente Presupuesto de (lautos.

12. Seguidamente se acuerda aprobar el proyecto -
Se acuerda aprobar proyecto de
mejoras seplturas en 1̂ * Via de de mejoras en las  seulturas sitaS en la  V ia--
San Pedro. ------------ ---------------- ’ ,

de San Pedro, construcción de un muro y e tc . -

realizado por el xirQUitecto 1,'uniolpal, cuyo coste es el de diez y nueve mil-

trescientas sesent,. y una pe.setas con cuarenta y cinco céntimos.-D‘ cho gasto-

será 's.;.tisfecho del Oj.-g. 7 art^ 3 P.,rti3a 346,del vigente Prcsupues;^o.

Se encargará de la  obra el des ta j is ta  Don Juan Terrasa líop’hera.

13. n^to seguido y a propuesto, de la  Comisión de
Se acuerda conceder permisos -
p.ira obras particulares.  -----  Dnsanche, se acuerda autorizar a Don José --

Oliver Bujosa, pj.ra en el e d i f i c io  s ito  en l i  Calle " .̂B .rtolomé Pou, pue

da reparar invernadero.'

Igualmente so acuerda autoriz .r a Doíla 0 talir.a P ns Yj.nrell pira en. e l  e di — 

f i c i o  s ito  en la  Ca‘’ l e  de Beyes Oatolicos pueda reparar c ie r lo  rj.so f f inc^  se 

ílj.l..da con el numero 119).

14.
Bordil lo y aceraS. Seguldo-mente y a propuesto, de l<:nSa.nche, se -.cuerda auto-



r iza r  a ^on Rafael Pons S ^gtre, p-i.r_c j  onstru .olor: de 1. aoer^ frente a

ed if io io ,  s ito  en 1.. oa'.le dé de DlcieiEbre" , número 55 y 57, j.ooglen- |

dose a los beneficios otorgados j. los  que construyen aoeras éfi las ca l les

d» 7-einte o mh- metros de anchura.

15.  ̂ Acto seguido se acuerda autorizar a Pon Ju-an
Se acuerda instalación moto
res-digo autorizar ins ta la --  Oliver Hosseilo, para la  instalación de cua- 
ción de ¡.Motores. -------- -------

tro motores e léc t r icos ;  uno de 1 HP. otro -

de 4 HP. y dos a gas-o i l  de 10 y SO HP. en la  fabrica de deshidr .tación de

íTegetales que se proyecta insta lar en la  C a l le  de.Ju-an Aloover, siempre y-

cuando no oause molestias a l  vecindario.

lo .  Seguidamente y a propuesta de línsanche , se -
Se acuerda rotulación Calles
con placas mámol y aprobar-- acuerda la  rotulación con ^placas de mármol' - 
pesupuesto del gasto resu l--
t a n t e . ----- — - — ------------- de cuarenta y cinco oa’i l e  del línsanche.Igual

mente Se acuerda aprobar e l  presupuesto presentado por la  l^armolerí l 'ec 'n i  

oa Ponoio Ooll ,  cuyo importe .J.canza la  cantidad de 4.950 -íesetas.

Picho gasto se abonará con cargo a l Oap. 4 art2 8 Partida 7 del Pr'supuesto 

de Gastos.
12 Seguidamente se ^^cuerda o ncecer e l  correspon-

Se acuerda uonce'er permisos
obras part icu lares .-------------diente permiso a Juan Pemenias, colocar --

cuarto de b .ño y otros en c a l l e  Llinás 4.

A pon Sebastián Pont Oabot, flanquear fachada OaS.. s i t i  en Oal'e de I . iáb r£  

gas,ang.J .T i l l- longa.

A "G.i.3 y H lectr i j idad  3... . ’*, abrir zancas en J)ao de ter isco en la  Calle de

Ho.rte y fentente üulet,  oambi') reparación d'' tuberías.

18. Acto seguido se le e  el dictamen que a c onti^
Se acuerda aprobar ..royeoto en
Sanche Calles Soldado Soterats nuación se transcribe: "Exorno.3r.K" tenien

te de Alcalde que suscribe, encargado de Obras, asesorado por la  Oomision - 

respectiva, teniendo en cuenta el acuerdo ée V.E. de fecha S6 de noviembre- 

último, se-ha hecho Cargo del Proyecto de nuevas alineaciones en la  Calle- 

del 'Soldado Soberats .intolin, prolongació de la  can o  de Bl..ncuern., sus-- 

o r i to  por el Arquitecto ICunicipal Sr.Izq ierdo, en cuto documento ex?'io^t_i 

vo, manifiesta: "'"Pe conformidad con e l  Plano gen-ral de Reforma y Ensanche, 

aprobado en 16 de diciembre de 1942, dicha ca l le  ti^ne un« anchur.. de veinte 

metros, desde su comienzo en l a  Av.Oonde de 3-.llent fCi.Bl.<.nquerna) haSt- la- 

o-alle del A l f rez  I.lobera y desde dicha Calle hasta e l  l ím ite  de la  Zona urbá



“N

■í/aT  ^  tí' 'v
n-zable pre í ls t^  en e l  c i t . í o  plano de reforma, sa anohur, p-^B^ M ^O  

Ahora bien, oomprobadomaobre el terreno las distintas e d i f i o a o i | r i í s ^ ^ e n - g  | 

tea 7 T-'sto que en la  parte del 0-rtip Eedo' (Q^n üaoistol)  , la  G i| a t a ^ ^ W  

tiene la  anchura de 20 m. y alendo la  c a l l e  de Blanouerna una e

toreando gran incremento ya que toda la  intenaiflcaoio'n de la  edifi&'aaiÓM--se- 

ha ido desplazando a esta zona, por encargo de la  lomlsión de Otras y Refor

ma In ter io r ,  se me ha encargado la  redaccio'n de un proyecto en 7iata de la  ne 

oesldad de dar a dicha iri -, en todo su recorrido y su pro’ ongación, la  anohu 

ra in ic ia l  de 20 m.-Al h-cerlo aSÍ, a más de darle la  importancia que e s t i  - 

tom-indo, no tiene que red.liz.rse nin^und. expropij.oión cié e á i f io io ,  oos,- que- 

no ocurrir ía  áe haoerlo de oonformldad con el pl.^no ^proÍ3j.do; d.1 mismo tiem 

po, el enljice del find.1 de 1^ o„.lle de 31o.nquerna con esta prolong-.oion 11a- 

m..da Soldd.do Soberats a^ntolin, y por r^zon de encontra.rnos aon un̂ . serie de- 

e i f icuoiones que no siguen la  alineación sefialada. en el Plo.no de Reforma,-- 

nos-obligj. al emplazandento de una. pequeña, plaza de enlace, cosa que no— 

es ningún defecto urbanístico, sino al contrario, ya que dará un resultado-- 

digo un señalado deSuJiogo en este punto.Se acompaña plano que expres.i con t£ 

da claridad la  solución prevista.-Palma de l '^ l lo rca  a 19 'de enero de 1949.-- 

l í l  Arquitecto l'unic ip a l , J o i.quín Izquierdo, rubricado.-""Pstimandomc ue pro

cede su aprobación, tiene e l  honor de prooner a V'.T?. Tenga a bien aoórdA.r,a- 

tenor de lo  dispuesto en e l  n̂  ñ del art9 105 de 1̂ . Ley Municipal de 31 de-- 

Ootubre de 1935, que se expongj. al público, a efectos de reclam..ción, por e l  

plazo de un mes, transcurrido el cual y previa propuesta, de la  Gomisidn res

petiva, e l  Ayuntamiento en Pleno determinará lo procedente.-Dste es su pare

cer,Y.L. no obstante resol verá.-Palm..., ?1 de enero de 1949.-El Teniente de - 

álcalde.A.Roc-t, rubricad o. ”

„ , Seguidamente y a propuesta de ObraS, s e ----
be acu'^rda tramitación proyecto
contribuciones especiales .por - acuerda l a  tr.amitaOión del Proyecto de ^on- 
regulariz^cion Cal:e Qotoner,ée
Santa üatalin-. ---------------------- tribuciones especiales por obras de reguLa-

riz^iCión de l a  c a l le  de >^otoner, de acue do con lo  dispuesto en el na 2 del-

arta 105 de la  ^ey llunlclpal de 1935, y que una vez terminados los  plazos 

p-ra formular reclamaciones, previa propuesta de l a  Ooraisión resoeotiva, e l -

Ayuntamiento en Pleno resuelva en lo  que a fe j ta  al carácter m nlc ipal de la -  

obra.

'n f

É



 ̂  ̂ Seguidamente 3e acuerda suelva a la  Gomlsidn de
Se acuerda vuelca-a la -
aornifiid-Ti d- procedencia, prooe enoia. e l  dictamen señalado en e l  Orden -

del Pía con el numero /einte. referente a Proyecto de Oontribuciones 

cía les por obras de regularizacidn Plaza Oort y tramos C a l lo  de Jaime I I  y 

Cestos.

Hetirado d» la 'o i í i^n del =°iitinuo se da cuenta de. que por orden Supa

P ia .  ■---------- r lo r ,  h.x sido retirado de la  del Pia, e l  d ic ta --

men señalado la  mlsm  ̂ con el numero veinte y uno.

Seguidjjnente se acuerda conceder las slguientes-2 2 .
Se j*cuerd^ conceder pan
gas adelantadas. p^gas adelantadas: una a los  siguientes señores;

a Pon Miguel Binimelis, a Pon Gabriel S-lvJ Comas, a Pon Miguel N^colau Se 

rra.a Pon José A.Campoy Pérez, a Pon Antonio Salort Mercant; y do., a los - 

siguientes ;func ionarios; a Pon M^teo'Soler TerraSa. a Pon Miguel Busquets- 

Baldó

Pebiéndo devolver su importe, todos e l los ,  según lo  establecido para estos 

casos.

S'5 aüUPPPa Ü"..G"NCIa. Kn este estado y no habiendo más asuntos de que tra— 

tar en e l  Orden del Pia, el Sr,Alcalde declara de urgen;ia los siguientes:

I* Seguidamente y arregladamente a lo  dispuesto en
Se acuerda conceder periui
so de tres meses por en— e l  arta £6 del vigente Heglamento de Empleados- 
fermo a Pon Eduardo López .
Bermejo. -----------------------  Administrativos de este Ayuntamiento, se acuer

da conceder tres meses de permiso por enfermo a Pon Eduardo López Bermejo, 

O f ic ia l  19, de esta Corporación.

I I .  Seguidamente y a propuesta de la  Comisión de—
Se acuerda conceder perm^
30 de tres meses poi’ pn-- Gobierno y Po l ic ía ,  se acuerda oonc-eder tres--  
ferrno a Son teiguel Mdñer-» . . '
E g u í a . --------------------  mes0s.de permiso por enfermo, arregladamente a

lo dispuesto en el Reglamento de Empleados administrativos de esta Corpor^ 

olón, art9 26, a Pon Miguel M^n'-r Eguía.

Igualmente se acuerda aceptar la  dimisión de su cargo de Jefe del Negocia

do de Arb itr ios ,  que desempeñaba interinamente.

SECRETARIO: Quedando vacante la  Jefatura del Negociado de Gobierno y P o l i 

c ía ,  es preciso proveerla. Suplico a l a  Gestora haga l a  designación de la -  

persoíJa que ha de ocuparla.

PUIGPOR^^ILa : Que se faculte  a l  Sr,A lca ld e  para que haga l a  designación con 

Carácter  interino.

-■̂ sí se acuerda. i



I I I . Seguiaamente se aprueta e l

b M a l"e x Í íen "p ro "e i6 n "p l ! -^  Tribunal que ha actu.do en loa J ^ m e ^ a r f  |a
tunal examen l í  ^
zas auerpo de 3 oniterob. ^^o^isión-de manantes ex is t|n te% e^ ;^  3^|r

por de Bomberos, ou^o f  a l lo  es el siguiente: "Grupo Bomber os. q̂ a'

tayd Prohena.Don Juan Visrea l a r ,  Don Gabriel Karqués Kartore l l  

Jaume Kiguel, Don Antonio l'-o-ro lias, Don Antonio Bal^s l'-aS y Don Bartolomé Ca 

ñ l l la s  Pons.-GBUPO Sargentos: Vicente Mari Mari.-  GBDPO Obbos- Don Joaquín Mu 

ñoz T,latse.-Orúpo Ghóf eres.-Don Bartolomé Horraoh Sans."

Seguidamente se lee una inst^incia formulada por 

P :ó fo “D Í Í t r f 'r .L "o .D on^^^  Don Pedro Llabrés S.ncho, Oonse^ero de la  - .U . -  

o : r% laoa^¿o ; :^ ém ;L1? .?e r :  3.A. . solicitando la  colooacián en el e d l . f i c l o

ni ed i f ic io  kercado nue^o. Mercado que se estloonstruyendo en la  Plaza

ael OMíTar, conmemorativa del hecho relevante, cuya pl.^oa dirá: "Siendo Goher 

nador de la  Provinoia de Baleares e l  'Sxcmo.Sr. Don José Manael P..rdo Su^rez , 

y Alcalde del Sxjmo.Ayunt.*nlento dé Palma, Don Juan Ooll Puster, por acuerdo 

de la  Sorporaclón én Pleno, se aoordo construir este ed i f i c io  destinado a l'er

cado de. es^a Oiudad........... "

Se acuerd.a concederle el correspondiente pem:iso.

Se£uidamente se da cuenta de una sentencia sm̂
Se acuerda darse por enterada  ̂  ̂ a ,
sentencia aribun.l Prov.Oon— t ida-por-e l  Tribuíidl ■ Pro vinel al aontencioso Ad
tencioso en recurso interues- .
to por el funcionario Don Jos  ̂mlnistrativo, de 10 de enero ultimo, en recur
se Salom. -------------- ------------- . . . .  . . . _ _

so interpuesto por e l  funcionario municipal D.

Don Jo3,é Salom IJora, contra acuerdo del Ay ntamiento, tomado en virtud del ai

1 noio administrativo, mediante e l  cual se l e  negaba al interesado el sueldo-

oorr'^spondiente-a su calidad ,de administrativo.

DI fa l l o  de-la sentencia es favorable al-funcionario Sr.Salom.

• 7 1 .  "Seguid órnente se da lectur .. á1 dictamen que -
Ŝe acuerda aprobar liquidación
Presupuestos In te r io r  y Pns-n- a continuación se transcribe: "Practicada por
che año 1948. -------------------------  /

el que suscribe, Interventor d^ este Ayunta—

miento, de conformidad con el arts  228 del Decreto de 2b de enero de 1945,por

e l  que se ordenan pro vi si analmente las Fac endaS lo c i l e s  y con el art? 14 del

Heglomento de la  H_.cienda M-unic ip a l , I j. l iquidación del Presupuesto. Ordi':ario

del In te r io r  de l  año 1948 y la  de las Obligaciones reconocidas y no Satis-----

fechas y los Derechos liqfiidados y sin rea l iza r  e l  ultimo, dia del pasado e^er_

o ic io  de 1948, tie'ne el honor de presentarlas a esa Oomisión Municipal Perma-



nente p t̂ra su aprohaoión por T.S, y correspondiente eincluslón de 1 ŝ re 

feridcts relaoiones de obligaciones pendientes de pago y créditos pendien 

tea de cobro en los  Gap. "ZIT y respectivamente, del Presupuesto re--  

fnndido para 1949, a Saber: Obligaciones pendientes de pago: 1.486.033'4 

Créditos pendientes de cobro: 1.375.411'66.-ílxistenci^ en 31'de diciem-- 

bre de 1948: 992.14 3 '19. -Superávit, 882.521'44 pesetas. -Palma de ^^allor- 

ca a 26 de enero de 1949,-J.Busquets, rubricado?.
s

"Oomlsio'n de H^oiend^.-Tlsta por esta Comisión de Eacienda la  l iqu ida

ción del Presupuesto Ordina.rio del l ' ' t e r io r  para 1948 y l:j. de las obliga 

oiones reconocidas y no satisfechas de los Derechos liquidados y sin rea 

l i z a r  e l  ultimo dia del Ind'cado e je rc ic io  practicadas por 1^ Interven-- 

oión Huniclpal, de conformidad con lo  dispuesto en el p lrra fo  22 del art 

238 del Decreto de 25 de enero de 1946, por e l  que seas[:ulan p rov is ionA-  

mente las Haciendas lo ca le s ,  a r r o j i  el' siguiente resultado:

Ingresos del Presupuesto refundido.......................p t s . 13. 335,208 'O 1

Gastos del Presupuesto refundido..................... . .o ts . l2 .  343.064 '82

Existencia en 31 de diciembre 1948.......................pts. 992,143'l9

I1'..UIDACI0E:

Ore í toá  del Presupuesto de ingresos 
no liquidados

Exceso de ingresos realizados
sobre loa Presupuestos......... 2,243.46l'98
Créditos del Presupuesto
de gastos no inver t idos .......  962*611*81

E.3235552'35

3.20Ó.075'79

3UPaP.am----

QOITEOBaCIOE:
Obligaciones pendientes de pago 
Créditos pendientes de cobro..1.376.411'65 
Existencia 31 diciembre 1948.. 992.143 *19

882.521 '44

1.486.033'40 

25368.554 '84

882.521 '443üPEB.* n̂:P

Entre los  créditos del Presupuesto de Ingresos no liquidados figuran 

las cantidades consigyoada,s en el Presupuesto de 1948 que por no haberse- 

realizado ni e x i s t i r  plena garantía de que puedan rea l izarse  en el, e j e r 

c ic io  se han anulado de conformidad con lo  dispuesto en e l  plrr-afo TI del 

aert3.238, del Decreto de 25 de enero, de 1945.-Por esta misma razon dejan 

de liquidarse los créditos que por igual concepto figuran en Resultas de- 

años anteriores.-Examinadas las partidas correspondientes, esta Comisión-
4

entiende que puede ser aprobada por V.E. la adjunta l iquidación, -.sí como



, l r

\J

las rel:iOiones 3e obligaoiones pendientes de pago y ore'ditos pe^A^n^g^^de 

oohro, y aootdar l a  inolusián de estas dUlma-en e l  P r e s a p a e s t| ^ e f^ i :| o -^  | 

para 1 9 4 9 . -3ste es e l  pareo r de esta Oomlsión, no obstante V.^^aOtt^^^a-. Ir 

PalBa Kalloroa a 27 de enero de 1949.-31 Presidente, P .L o r e l\  ^ufcrio^-

Wdo.
3e üipruetiia,n los  diotómenes’ tr<Ánsorit;o3.

SeguidtODente-se da lectura al siguiente diot-unen: ”3^.omo.3r.-Practio,.da por 

e l  que suscribe, Interventor de este -í ŷuntar; i en to , de oonf orniidad con el 

ürt9 258 del Decreto de S5 de enero de 194o por e l  que se regulan prov is i£  

nalmente las Haciendas l-ocales, y con e l  arte 14 del Reglamento de H- -̂cien- . 

•d̂  llunicipal, l a  l iquidación del Presupuesto Sspeoial de Knsanohe 1948 y- 

3.a las obligaciones reconocidas y no s-t is íechas y los derechos liquidÉ.-- 

dos y sin rea l iaar e l  último día del pasado e je rc ió  de 1948, tiene el ho-- 

nor de presentadla a eSa Comisión Gestora, juntamente con las relaoiones-- 

de obligaciones de pago y créditos pendientes de cotiro para la  aprobaoión- 

^or  y.E. y correspondiente inclusión en los  Capítulo XIX y XP, respectiva

mente, del presupuesto refundido para 1949, a s^ter:

OBIIG.Í.GIOITXS PPNDIEIÍTÜS DK PAGO.............................. .................100.066'£4
OaXDITOS PXIIDIPIJT:^S VT. OOBHO..........3 9 1 . 656'47
PXrST^lKili. BH $1 -12- 48.. '. '. ..........570.966 77_______________ 762.605 24 •

.....................  62S.537 'OO

Palna de Maliairoa a 26 de enero de 1949.-51 Interventor, J.Buscuets,rubri

cado.”'

Acto seguido se da lectura al dictamen que se traaoíibe: "Oomiaión de Ha-- 

oienda.-Vista por esta Comisión la  l iquidación del Presupuesto Sspeclal de 

Bns-.nche, para 1948, y l a  de las  obligaciones reconocidas y no satisfechas 

de loa derechos liquidados y sin rea l iza r  e l  último dia del indicado e je r 

ció io .practicadas por la  Intervención municipal, de conformidad con lo  d i¿  

puesto en el púrr.afo 29 del arta 238 del Decreto de 25 de enero de 1946.-- 

por el que se regulan provisionalmente las Haciendas Locales, arvoja el 

guíente resultado:

Ingresos del Presupuesto refundido.............................pts. 2.139.506'46.
Gastos del Presupuesto refundido................................ id. 1.768.559 *69

Hxistenoia en 31 diciembre 1948 ” "~~~**~570T9oT^T7”

IIIUIDAÜIOH:
Créditos del Presupuesto de Ingesos no liquidados 31.392'76
Szoeso ingresos res'.'izados sobre 
los Presupuestos................. 157.610'28



^réditos del Presupuesto de g;AStos no 
invert idos .....................236.S19 '48

SUP^AVIT............................................. 662. 537'00.

ooi,:hpo3agion :- ^

Obligioiones pendientes de pago 
Ore'ditos p- ndientes de cobro.. . .  391.636 '47 
Existencia en 31-12-48................. 370.966 '77

100.066 '24 

76£.603'24 

662.537 '00SUPEHAVIl.

Entre loa créditos del Presupuesto de Ingresos no liquidados, figuran las 

Cantidades consignadas en e l  Presupuesto de 1948, que por no haberse rea

lizado ni e x i s t i r  plena garantía de que puedan rea l izarse  en el e j e r j i c i o  

se han anul-ido de oonfoririid^d con lo dispuesto en el párrafo I I  del art9. 

238 del Deo -eto de 25 de enero de 1945.-Por la  mi nu razo'n dejan de liqui^ 

darse los créditos que por igua l concepto figuran en Resultas de años an

teriores.-Examinadas las partidas jorrespondientes, esta Oomision entien

de que puede ser ap'obada por Y.E. la  adjunta liquidación, asi' como las - 

Relaciones de obligaciones pendientes de pago y créditos pendientes de c£ 

bro y acordar la  inclusión de estas ultimas en e l  Presupuesto refundido - 

pra 1948.-Este es e l  parecer de esta ¿omisión, no obstante V.E. acordará. 

Palma de Mallorca^ a 27_ de enero de 1949.-El Presidente .P . l lo re l l ,  rubrica

do." ...............

En este estado y no habiendo más asuntos de que tratar ,  sin que ningún 

otro señor, de los  reunidos quiera'haoer uso de la  palabra, e l  3r,Presiden 

te, siendo laS trece horas y cincuenta minutos, levanta la  sesión d e ' l a — 

que se extiende la  presente acta en cuatro p liegos de papel de barba mar

cados con e l  se l lo  en seco de este Exorno.Ayuntamiento, cuyas hojas rubri

can e l  Sr.Presidente y e l  in frascr i to  Secretario, que firman t;dos los 

reunid os a l  acto y CZR UFICO.

EL' PRESlDEillE.


